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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 30 de diciembre de 1996, por la
que se regula el procedimiento para la
solicitud, tramitación y concesión de las
ayudas a los productores de determinados
cultivos herbáceos en la campaña de
comercialización 1997/1998 y de las
primas ovino y caprino, de los productores
de carne de vacuno y de los que mantengan
vacas nodrizas para el año 1997 y la
declaración anual del registro de
explotaciones agrarias

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 26
de noviembre de 1996, regula el procedimiento para la solicitud,
tramitación y concesión de las ayudas a los productores de deter-
minados cultivos herbáceos en la Campaña de Comercialización
1997/1998 y de las primas en beneficio de los productores de
carne de ovino y caprino, de los productores de carne de vacuno,
de los que mantengan vacas nodrizas para el año 1997; en el
preámbulo de dicha Orden se referencia la Reglamentación Comu-
nitaria en la que se fundamente.

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 22
de noviembre de 1996 regula para la campaña de comercializa-
ción 1997/1998 (cosecha 1997) la retirada del cultivo de las tie-
rras que se benefician de los pagos compensatorios contemplados
en el Reglamento (CEE) 1765/1992 del Consejo, de 30 de junio, la
normativa específica del régimen de apoyo a los productores de
semillas oleaginosas y el uso de las tierras retiradas para la pro-
ducción de materias primas con destino no alimentario.

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 22
de noviembre de 1996, determina los índices comarcales de barbe-
cho tradicional para las tierras de cultivos herbáceos de secano,
definidas en el Reglamento (CEE) 1765/1992, del Consejo, de 30
de junio, para la campaña 1997/1998.

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 22
de noviembre de 1996, establece para la campaña de comercializa-
ción 1997/1998 (campaña de siembras 1996/1997) la dosis míni-
ma de semillas certificadas que deben justificarse por unidad de
superficie para percibir el suplemento del pago compensatorio al
trigo duro.

La Ley 5/1992, de 26 de noviembre, de la Asamblea de Extrema-
dura sobre Ordenación de las Producciones Agrarias, crea el Regis-
tro de Explotaciones Agrarias. El Decreto 3/1993, de 26 de enero,
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura establece la
obligación por parte de los titulares de presentar durante el pri-
mer trimestre de cada año una declaración con los datos que la
Administración Regional le solicite y autoriza a la Consejería de
Agricultura y Comercio a actualizar mediante Orden los modelos
establecidos.

En virtud de todo ello y para la adecuada aplicación de dicha
normativa en nuestra Comunidad Autónoma y sin perjuicio de la
directa aplicabilidad de la reglamentación comunitaria,

D I S P O N G O:

Artículo 1.º–

1.–Los titulares de explotaciones agrarias, situadas en su totalidad
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y aquéllos en los que
la mayor parte de la superficie de las parcelas agrícolas relaciona-

Este número del Diario Oficial de Extremadura tiene un Suplemento E en el que se publica el Anexo de la Resolución de 30
de octubre de 1996, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueban defini-
tivamente las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Zarza la Mayor, y que contienen el texto de las Normas Urba-
nísticas aprobadas.

Dicho Suplemento puede adquirirse en la Administración del Diario Oficial de Extremadura al precio público establecido de
600 pesetas (Orden de 2 de noviembre de 1995, de la Consejería de Presidencia y Trabajo, publicada en el D.O.E. n.º 130,
7/11/1995).
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das en la solicitud de ayuda superficies se encuentren en el terri-
torio y que deseen obtener para el año 1997 alguno de los pagos
y ayudas contempladas a continuación, deberán presentar una úni-
ca solicitud de ayuda, en los formularios oficiales que se establecen
en la presente Orden y que se adjuntan como Anexos.

Las Entidades colaboradoras, entendiendo como tales, aquéllas que
hayan firmado el Convenio de colaboración con la Consejería de
Agricultura y Comercio para la presentación de estas ayudas po-
drán presentar los formularios en las condiciones que se especifi-
can en dicho convenio.

a) Los pagos compensatorios contemplados en el Reglamento (CEE)
1765/1992 del Consejo, de 30 de junio.

b) El pago compensatorio para el cultivo del arroz establecido en
el artículo 6 del Reglamento (CEE) 3072/1995 del Consejo de 22
de diciembre.

c) Las ayudas por superficie para ciertas leguminosas grano (lente-
jas, garbanzos, vezas y yeros), establecidas en el Reglamento (CE)
1577/1996 del Consejo, de 30 de julio.

d) La prima especial a los productores de carne de vacuno esta-
blecida en el artículo 4 ter del Reglamento (CEE) 805/1968.

e) La prima en beneficio de los productores que mantengan en su
explotación «vacas nodrizas» establecida en el artículo 4 quinquies
del Reglamento (CEE) 805/1968 del Consejo.

f) La prima en beneficio de los productores de ovino y caprino es-
tablecida en el artículo 5 del Reglamento (CEE) 3013/1989.

2.–Asimismo, los interesados deberán, en su caso, justificar, la su-
perficie forrajera a efectos del cálculo ganadero establecido en el
artículo 4 octies, del Reglamento (CEE) 805/1968 y que limita el
número total de animales con derecho a prima en el sector vacu-
no, excepto que las UGM (Unidad de Ganado Mayor) de la explota-
ción que se deban tomar en consideración para dicho cálculo no
sean superiores a 15, salvo que soliciten el beneficio del importe
complementario de esas primas.

3.–No obstante, los titulares de explotaciones situadas en parte en
la Comunidad Autónoma de Extremadura que no realicen solicitud
de las ayudas relacionadas en las letras a, b y c del apartado 1 y
estén exentos de presentar la declaración de superficie forrajera,
deberán dirigir su solicitud de ayuda a esta Comunidad Autónoma
siempre que en ella se encuentre ubicada la mayor parte de las
superficie forrajera de su explotación dedicada a la alimentación
del ganado por el que se solicite la prima.

Artículo 2.º–Las solicitudes debidamente cumplimentadas y firmadas y
acompañadas de la documentación que en cada caso se establece, di-
rigidas al Sr. Director General de Financiación y Medios Agrarios, se
presentarán entre los días 2 de enero y 6 de marzo de 1997.

Las solicitudes realizadas fuera de este plazo, pero sin embargo
dentro del establecido en el Reglamento (CEE) 3887/1992, es decir
dentro de los 25 días naturales siguientes a la finalización de di-
cho plazo, no podrán ser presentadas a través de las entidades co-
laboradoras, sino que deberán ser presentadas directamente ante
las unidades administrativas.

Artículo 3.º–Los impresos oficiales, que se adjuntan como Anexos
de esta Orden, se facilitarán en las Oficinas Comarcales Agrarias,
en las Oficinas Veterinarias de Zona y en las Secciones Provinciales
del Servicio de Ayudas Sectoriales, donde podrán, además presen-
tarse dichas solicitudes.

Aquellos productores que realicen sus solicitudes a través de las
entidades colaboradoras podrán recoger y presentar dichas solicitu-
des por medio de las mismas.

Artículo 4.º–En el caso que se declaren superficies de uso común
y de titularidad pública como superficies forrajeras, se cumplimen-
tará el formulario 4 según modelo que se adjunta y deberá pre-
sentarse firmado sellado por la autoridad competente.

Cuando las superficies de uso común sean de titularidad privada,
dicho formulario estará firmado por el representante de la propie-
dad o del uso.

Artículo 5.º–En el caso de solicitudes a nombre de Comunidades
de Bienes, proindivisos u otro tipo de entidad asociativa, el repre-
sentante deberá acreditar poder suficiente para actuar.

Artículo 6.º–

1.–Las declaraciones de superficies, que se realicen sobre los tér-
minos municipales de Mengabril, Medellín y Acedera en la provincia
de Badajoz y los de Belvís, Casatejada y Almaraz de la de Cáceres
y que correspondan a parcelas procedentes de la concentración
parcelaria entregada por el SEREA deberán declararlas con los da-
tos parcelarios asignados por este organismo.

2.–Las declaraciones de superficies pertenecientes al término mu-
nicipal de Casas de Don Millán, Saucedilla y Morcillo en la provin-
cia de Cáceres y Castilblanco y Villar de Rena en la provincia de
Badajoz deberán realizarse según los nuevos datos catastrales, pro-
cedentes de las renovaciones catastrales realizadas.

3.–Las declaraciones de superficies pertenecientes al término mu-
nicipal de Alburquerque deberán realizarse con los datos catastra-
les vigentes, es decir sin tener en cuenta los avances de la renova-
ción catastral en curso.

4.–Las declaraciones de superficies que incluyan parcelas pertenecien-
tes a Comunidades Autónomas distintas a la Extremeña, deberán pre-
sentar fotocopia de las cédulas catastrales de estas parcelas.
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Artículo 7.º–Podrán solicitarse pagos compensatorios para las parcelas
agrícolas elegibles que contengan árboles, siempre que el cultivo her-
báceo o, en su caso, las labores de barbecho, puedan ser realizadas
en condiciones comparables a las de las parcelas sin árboles de la
misma zona. En este caso, la superficie total de la parcela agrícola
será minorada en la cuantía resultante, expresada en hectáreas con
dos decimales, de efectuar el cálculo 0,000157 x n x d (d al cuadra-
do), siendo n el número de árboles existente en la parcela agrícola y
d el diámetro, en metros, estimado para la mayor proyección vertical
de la sombra sobre el suelo en la época de máximo desarrollo.

Artículo 8.º–Las parcelas retiradas de la producción para cumplir con
la obligación de retirada de tierras del cultivo en la presente campa-
ña (cosecha 1997), han de haber sido explotadas por el solicitante
durante los dos años anteriores, salvo en casos excepcionales, que de-
berán ser debidamente justificados por el solicitante ante la Dirección
General de Financiación y Medios Agrarios que, a través del Servicio
de Ayudas Sectoriales, decidirá sobre dicha excepcionalidad, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 4.º de la Orden del M.A.P.A. de 23
de noviembre de 1995, por la que se regula para la campaña de co-
mercialización 1997/1998 (cosecha 1997) la retirada del cultivo de
las tierras que se benefician de los pagos compensatorios contempla-
dos en el Reglamento (CEE) 1765/1992 del Consejo, de 30 de junio,
la normativa específica del régimen de apoyo a los productores de se-
millas oleaginosas y el uso de las tierras retiradas para la producción
de materias primas con destino no alimentario.

Artículo 9.º–Las retiradas de tierra de la producción pueden tener
una cubierta vegetal, siempre que se realice con una especie pra-
tense de utilización piscícola, sembrada en alguna de las tres cam-
pañas siguientes: 1995/1996 y 1997/1998 (cosecha 95, cosecha 96
y cosecha 97), y hayan tenido la utilización de retirada de tierras.

Artículo 10.º–Para la correcta aplicación de las normas específicas
para la utilización de las tierras retiradas de la producción, con
vistas a la obtención de materias primas para la fabricación de
productos no alimentarios, se establece como «Organo competente
de la Comunidad Autónoma del solicitante» a la Dirección General
de Financiación y Medios Agrarios, la cual actuará a través del
Servicio de Ayudas Sectoriales y como «Organo competente de la
Comunidad Autónoma Garante del receptor o primer transforma-
dor» a la Dirección General de Comercio e Industrias Agrarias.

Artículo 11.º– Los solicitantes que utilicen las tierras retiradas de
la producción para obtener productos con destino no alimentario
deberán presentar ante el Servicio de Ayudas Sectoriales (C/ Adria-
no 4; 06800 - MERIDA), la declaración de cosecha, entrega y re-
cepción, a la mayor brevedad posible y siempre antes del 15 de
noviembre de 1997.

La declaración de cosecha, entrega y recepción deberá reflejar todos
los productos obtenidos en la parcelas cosechadas para este fin.

Los productores deberán comunicar, caso de producirse, la modifi-
cación de sus rendimientos en el momento de conocer éstos, y
siempre antes de la cosecha.

Artículo 12.º– Los expedientes que posean retiradas de tierra en
las que exista un cultivo no alimentario y también cultiven esa es-
pecie en otras superficies, deberán expresar los rendimientos de
ambas en los contratos que realicen con las Empresas Receptoras
o Transformadoras.

Artículo 13.º–Los titulares de explotaciones agrarias que hayan
presentado solicitudes de ayuda superficies y deseen acogerse a la
modificación de dicha solicitud, podrán hacerlo con los requisitos y
plazos enunciados en el artículo 9 de la Orden del M.A.P.A., por la
que se regula el procedimiento para la solicitud, tramitación y
concesión de las ayudas a los productores de determinados cultivos
herbáceos en la campaña de comercialización 1997/1998 y de las
primas en beneficio de los productores de carne de ovino y capri-
no, de los productores de carne de vacuno, y de los que manten-
gan vacas nodrizas para el año 1997.

Para ello deberán presentar, preferentemente en la misma depend-
encia administrativa donde registraron la solicitud de ayuda, los
formularios que se facilitarán en el período de modificaciones. Las
solicitudes de modificación no se presentarán a través de las enti-
dades colaboradoras.

Artículo 14.º.–Los productores de ovino-caprino, que se encuentren
encuadrados en el segundo párrafo de la letra a) del punto 2 del
artículo 12 de la Orden del M.A.P.A. de 26 de noviembre, deberán
declarar las parcelas dedicadas a la cría de ovino-caprino en el
espacio reservado para ello en los formularios 2, 3 y 4 bajo el
epígrafe ZONA.

Artículo 15.º.–Aquellos productores que deseen acogerse a lo esti-
pulado en el artículo 25 de la Orden del MAPA, de 26 de noviem-
bre, deberán utilizar el Anexo 7 de la citada Orden.

Los cebaderos serán autorizados por la Dirección General de Fi-
nanciación y Medios Agrarios a través de su Servicio de Ayudas
Sectoriales.

Los titulares de los cebaderos deberán cumplimentar el Anexo 8
de la citada Orden del MAPA y solicitar la autorización.

Artículo 16.º.–Las solicitudes de ayuda deberán presentarse, con al
menos la siguiente documentación:

1) Con la solicitud de ayuda: 

a) Dos fotocopias del N.I.F. o C.I.F. o dos etiquetas de la Consejería
de Agricultura y Comercio o del Ministerio de Economía y Hacienda. 
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b) Certificación bancaria justificativa de que los datos bancarios
reseñados en la solicitud son correctos y que la cuenta correspon-
de al titular de la solicitud o bien sello de la Entidad bancaria en
el espacio del Formulario 1 reservado para ello.

2) Para las solicitudes de ayudas «por superficie»:

a) Croquis acotado de aquellas parcelas catastrales con más de una
utilización (cultivos, barbechos, retiradas, etc.), con indicación puntos
singulares y accesos, que permitan localizar dichas utilizaciones. Se ex-
ceptúan de esta obligación a las parcelas catastrales de menos de 10
hectáreas y siempre que estas parcelas no estén dedicadas a retiradas
de tierra o trigo duro con derecho a suplemento. 

b) En los casos en que la relación de barbecho tradicional respec-
to a la superficie de secano para la que solicitan pagos compensa-
torio sea menor en más de diez puntos al correspondiente coefi-
ciente comarcal, se requerirá la aportación de documentos justifi-
cativos de las prácticas agronómicas que soportan la solicitud, y
siempre acompañados de una declaración expresa y responsable
del solicitante. Dicha documentación podrá ser revisada por la Ad-
ministración, pudiendo pedirse documentación complementaria, a
fin de resolver sobre la validez de la justificación, teniendo en
cuenta la coherencia agronómica del expediente.

c) En el caso de solicitar pagos compensatorios por oleaginosas y
no haberlos solicitado o no habérsele validado en alguna de las
tres campañas anteriores deberá presentar factura de venta o en-
trega de cosecha preferentemente a una empresa de transforma-
ción o a una entidad asociativa agraria, correspondiente a alguno
de los años 1989, 1990 y 1991.

En caso de carecer de facturas de venta podrán presentarse factu-
ras de compra de semillas u otro documento que justifique la re-
alización del cultivo de oleaginosas en los años anteriormente
mencionados.

El Servicio de Ayudas Sectoriales estudiará en su caso la validez
de cualquiera de estos documentos respecto a dicha acreditación.

d) En caso de solicitar el suplemento del pago al trigo duro, de-
berá aportar factura de adquisición de semillas certificadas, rese-
ñando además en el Formulario 1 los kg. de semillas certificadas
amparados por dicha factura.

En el caso de las oleaginosas se deberá mantener la factura de
compra de semilla a disposición de la Administración al menos
hasta la finalización del período de controles; de igual forma debe-
rá rellenar en el Formulario 1 los kg. de semillas certificadas que
ha utilizado o utilizará para la siembra.

3) Para las solicitudes de ayuda a los productores de carne de
ovino y caprino: 

a) Fotocopia del Libro de Registro de Explotacion. 

b) En el caso que se trate de una agrupación de productores con
los derechos individuales asignados a los integrantes de la agrupa-
ción, y que soliciten la ayuda por primera vez, deberán presentar
copia de los estatutos donde se indicaran claramente la clave de
reparto de los derechos entre los socios; en su caso, se presenta-
rán el ANEXO 6 y el ANEXO 7 de la citada Orden del M.A.P.A., de-
bidamente cumplimentada.

4) Para las solicitudes de ayuda a los productores que mantengan
vacas nodrizas:

a) Fotocopia del Libro de Registro de Explotación de vacuno. 
b) Fotocopia de la hoja de vacuno de la Cartilla ganadera actualizada.
5) Para las solicitudes de ayuda a los productores de carne de
vacuno:
a) Fotocopia del Libro de Registro de la Explotación. 
b) Documentos administrativos de los animales por los que se soli-
cita la ayuda.

Artículo 17.º.–La Dirección General de Financiación y Medios Agrarios
a través de sus Servicios y con la colaboración del Servicio de Sanidad
Animal, establecerá y realizará los controles sobre el terreno conforme
a lo previsto en el Sistema Integrado de Gestión y Control. 

Artículo 18.º.–Los solicitantes de las ayudas deberán facilitar la
realización de los controles sobre el terreno.

Artículo 19.º–La Dirección General de Financiación y Medios Agrarios
dispondrá de los medios necesarios para que, en su caso, una vez fi-
nalizados los controles de campo y el control administrativo y a tra-
vés de su Servicio de Ayudas Sectoriales, se realicen los trámites perti-
nentes para que se puedan efectuar los pagos en las fechas estableci-
das, dando prioridad a aquellos expedientes que no presenten errores
administrativos o problema en los controles de campo.

Artículo 20.º–Los titulares de explotación que presenten solicitud
de ayuda a los productores de determinados cultivos herbáceos se
inscribirán o actualizarán con dicha solicitud los datos en el Regis-
tro de Explotaciones Agrarias en lo que se refiere a todos los cul-
tivos de la explotación, tengan o no subvención.

DISPOSICIONES FINALES:

Primera: Se faculta a la Dirección General de Financiación y Me-
dios Agrarios a adoptar las medidas necesarias para el cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida a 30 de diciembre de 1996

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ. 
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
2–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 13 de enero de 1997, por la
que se ofertan plazas a los efectos de
nombramiento de funcionarios en prácticas
a los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas convocadas por Orden de
28 de noviembre de 1995, para el acceso a
vacantes pertenecientes al Cuerpo de
Titulados Superiores de la Junta de
Extremadura

Por Orden de 21 de noviembre de 1996 (D.O.E. n.º 137 de 26 de
noviembre) se dispuso la publicación de la relación definitiva de
aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 28
de noviembre de 1995 para el acceso a puestos vacantes pertene-
cientes al Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Once de la
Convocatoria, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, esta
Consejería de Presidencia y Trabajo

D I S P O N E :

PRIMERO.–Hacer pública la relación de plazas, que figura en el
Anexo I de la presente Orden, a elegir por los aspirantes que han
superado las mencionadas pruebas selectivas a efectos de su de-
sempeño una vez sean nombrados funcionarios, correspondientes a
las Especialidades que a continuación se indican:

–Administración Financiera. 
–Administración General. 
–Arqueología. 
–Arquitectura Superior. 
–Biología. 
–Ciencias de la Información. 
–Citología.
–Económicas y/o Empresariales. 
–Farmacia. 
–Geología. 
–Informática. 
–Ingeniería Agrónoma. 
–Ingeniería de Montes.  
–Ing. Caminos, Canales y Puertos. 

–Ingeniería Industrial. 
–Jurídica. 
–Medicina General. 
–Psicología. 
–Sociología. 
–Veterinaria.

SEGUNDO.–Convocar a todos los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para que comparezcan al acto público de elección
de plazas, donde se procederá a la adjudicación de las mismas aten-
diendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas y a las
peticiones que se formulen. El acto de elección de plazas se celebrará
en la fecha, lugar y hora que se especifica en Anexo II.

TERCERO.–Los aprobados deberán concurrir personalmente, provis-
tos del D.N.I. u otro documento que acredite la personalidad de
modo fehaciente, o por medio de representante debidamente auto-
rizado al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que
los interesados. Aquéllos que no comparezcan en dicho acto o aun
compareciendo no hagan elección, se les asignará una plaza de las
que resulten no adjudicadas.

CUARTO.–Para la realización del procedimiento de elección previsto
en los apartados anteriores, se constituirá una Comisión compuesta
por las personas que figuran en Anexo III. El acto público de elec-
ción de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1.–Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden de puntua-
ción total obtenida en las pruebas selectivas, sin perjuicio de la
preferencia que corresponde ejercitar, en su caso, a los aspirantes
del turno de promoción interna.

2.–Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces,
quedando relegados a elegir plaza al final del acto quienes no
atendieran a dicho llamamiento.

3.–Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión indi-
cando el número de control de la misma, así como la localidad
donde está ubicada, exhibiendo en este momento el documento
que acredita su personalidad. Por la Comisión se comunicará en
alta voz al resto de los interesados la plaza elegida por cada uno
de los aspirantes antes de ser llamado el siguiente.

QUINTO.–Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a la
vista de su resultado, los aspirantes serán nombrados funcionarios en
prácticas mediante Orden de esta Consejería que se hará pública en
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el Diario Oficial de Extremadura, y donde se especificará la plaza
asignada conforme al procedimiento anteriormente descrito.

SEXTO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pudien-
do los interesados interponer Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a

partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, y sin perjuicio de la presentación de cualquier otro
recurso que se estime pertinente.

Mérida, 13 de enero de 1997 

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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A N E X O   I I

Día: 22 de enero de 1997.
Lugar: Escuela de Administración Pública de Extremadura Avda. de
la Libertad, s/n, Mérida.
Hora: 10.30. 

A N E X O  I I I

PRESIDENTE:

D. Pío Cárdenas Corral.

VOCALES:

D. Miguel Alcaide Muñoz.
D.ª Manuela González Delgado.

SECRETARIO:

D. Juan Antonio Blanco Galán. 

ORDEN de 13 de enero de 1997, por la
que se ofertan plazas a los efectos de
nombramiento de funcionarios en prácticas
a los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas convocadas por Orden de
28 de noviembre de 1995, para el acceso a
vacantes pertenecientes al Cuerpo Técnico
de la Junta de Extremadura

Por Orden de 18 de diciembre de 1996 (D.O.E. n.º 151 de 28 de
diciembre) se dispuso la publicación de la relación definitiva de
aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 28
de noviembre de 1995 para el acceso a puestos vacantes pertene-
cientes al Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Once de la
Convocatoria, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, esta
Consejería de Presidencia y Trabajo

D I S P O N E:

PRIMERO.–Hacer pública la relación de plazas, que figura en el
Anexo I de la presente Orden, a elegir por los aspirantes que han
superado las mencionadas pruebas selectivas a efectos de su de-
sempeño una vez sean nombrados funcionarios, correspondientes a
las Especialidades que a continuación se indican:

–Administración Financiera. 
–Administración General. 
–Arquitectura Técnica. 
–D.U.E. 

–Económicas y/o Empresariales. 
–Empresas y Actividades Turísticas.
–Graduado/a Social. 
–Ingeniería Técnica Agrícola. 
–Ingeniería Técnica Forestal. 
–Ingeniería Técnica Industrial.
–Ingeniería Técnica Obras Públicas. 
–Informática. 
–Ingeniería Técnica de Minas. 
–Topografía. 
–Trabajo Social.

SEGUNDO.–Convocar a todos los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para que comparezcan al acto público de elección
de plazas, donde se procederá a la adjudicación de las mismas aten-
diendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas y a las
peticiones que se formulen. El acto de elección de plazas se celebrará
en la fecha, lugar y hora que se especifica en Anexo II.

TERCERO.–Los aprobados deberán concurrir personalmente, provis-
tos del D.N.I. u otro documento que acredite la personalidad de
modo fehaciente, o por medio de representante debidamente auto-
rizado al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que
los interesados. Aquéllos que no comparezcan en dicho acto o aun
compareciendo no hagan elección, se les asignará una plaza de las
que resulten no adjudicadas.

CUARTO.–Para la realización del procedimiento de elección previsto
en los apartados anteriores, se constituirá una Comisión compuesta
por las personas que figuran en Anexo III. El acto público de elec-
ción de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1.–Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden de puntua-
ción total obtenida en las pruebas selectivas, sin perjuicio de la
preferencia que corresponde ejercitar, en su caso, a los aspirantes
del turno de promoción interna.

2.–Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces,
quedando relegados a elegir plaza al final del acto quienes no
atendieran a dicho llamamiento.

3.–Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión indi-
cando el número de control de la misma, así como la localidad
donde está ubicada, exhibiendo en este momento el documento
que acredita su personalidad. Por la Comisión se comunicará en
alta voz al resto de los interesados la plaza elegida por cada uno
de los aspirantes antes de ser llamado el siguiente.

QUINTO.–Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a la
vista de su resultado, los aspirantes serán nombrados funcionarios en
prácticas mediante Orden de esta Consejería que se hará pública en
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el Diario Oficial de Extremadura, y donde se especificará la plaza
asignada conforme al procedimiento anteriormente descrito.

SEXTO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pudien-
do los interesados interponer Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a

partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, y sin perjuicio de la presentación de cualquier otro
recurso que se estime pertinente.

Mérida, 13 de enero de 1997 

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES. 
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A N E X O  I I

Día: 22 de enero de 1997.

Lugar: Escuela de Administración Pública de Extremadura Avda. de
la Libertad, s/n, Mérida.

Hora: 12.00. 

A N E X O  I I I

PRESIDENTE:

D. Pío Cárdenas Corral.

VOCALES:

D. Miguel Alcaide Muñoz. 
D.ª Manuela González Delgado.

SECRETARIO:

D. Juan Antonio Blanco Galán. 

ORDEN de 13 de enero de 1997, por la
que se ofertan plazas a los efectos de
nombramiento de funcionarios en prácticas
a los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 28 de noviembre de 1995 para el acceso
a vacantes pertenecientes al Cuerpo
Subalterno de la Junta de Extremadura.

Por Orden de 21 de noviembre de 1996 (D.O.E. n.º 137 de 26 de
noviembre) se dispuso la publicación de la relación definitiva de
aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 28
de noviembre de 1995 para el acceso a puestos vacantes pertene-
cientes al Cuerpo de Subalterno de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Once de la
Convocatoria, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, esta
Consejería de Presidencia y Trabajo

D I S P O N E :

PRIMERO.–Hacer pública la relación de plazas, que figura en el
Anexo I de la presente Orden, a elegir por los aspirantes que han

superado las mencionadas pruebas selectivas a efectos de su de-
sempeño una vez sean nombrados funcionarios, correspondientes a
las Especialidades que a continuación se indican:

–Subalterno/a. 
–Subalterno/a Conductor/a.

SEGUNDO.–Convocar a todos los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para que comparezcan al acto público de elec-
ción de plazas, donde se procederá a la adjudicación de las mis-
mas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las
pruebas y a las peticiones que se formulen. El acto de elección de
plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica en
Anexo II. 

TERCERO.–Los aprobados deberán concurrir personalmente, provis-
tos del D.N.I. u otro documento que acredite la personalidad de
modo fehaciente, o por medio de representante debidamente auto-
rizado al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que
los interesados.

CUARTO.–Para la realización del procedimiento de elección previsto
en los apartados anteriores, se constituirá una Comisión compuesta
por las personas que figuran en Anexo III. EI acto público de elec-
ción de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1.–Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden de puntua-
ción total obtenida en las pruebas selectivas, sin perjuicio de la
preferencia que corresponde ejercitar, en su caso, a los aspirantes
del turno de promoción interna.

2.–Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces,
quedando relegados a elegir plaza al final del acto quienes no
atendieran a dicho llamamiento.

3.–Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión indi-
cando el número de control de la misma, así como la localidad
donde está ubicada, exhibiendo en este momento el documento
que acredita su personalidad. Por la Comisión se comunicará en
alta voz al resto de los interesados la plaza elegida por cada uno
de los aspirantes antes de ser llamado el siguiente.

QUlNTO.–Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y
a la vista de su resultado, los aspirantes serán nombrados fun-
cionarios en prácticas mediante Orden de esta Consejería que
se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura, y donde
se especificará la plaza asignada conforme al procedimiento an-
teriormente descrito.
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SEXTO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo los interesados interponer Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, y sin perjuicio de la pre-

sentación de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Mérida, 13 de enero de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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A N E X O  I I

Día: 22 de enero de 1997.

Lugar: Escuela de Administración Pública de Extremadura Avda. de
la Libertad, s/n, Mérida.

Hora: 10.00. 

A N E X O  I I I

PRESIDENTE:

D. Pío Cárdenas Corral.

VOCALES:

D. Miguel Alcaide Muñoz. 
D.ª Manuela González Delgado.

SECRETARIO:

D. Juan Antonio Blanco Galán. 

ORDEN de 13 de enero de 1997, por la
que se convocan pruebas selectivas para la
constitución de listas de espera en varias
categorías/especialidades

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma y en la Orden, de 2 de junio de 1992, por la que
se aprueban las bases generales que han de regir las convocato-
rias de pruebas selectivas para la constitución de listas de espera.
Y vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccio-
nado que permita la inmediata cobertura de aquellos puestos va-
cantes, que por razones de urgencia o necesidad justificadas resul-
ta imprescindible proveer y no pueden ser cubiertos por funciona-
rios o trabajadores fijos, esta Consejería de Presidencia y Trabajo
acuerda convocar pruebas selectivas para la constitución de las co-
rrespondientes Listas de Espera con sujeción a las siguientes

B A S E S:

1.–Normas Generales.

Se convocan pruebas selectivas para la constitución de listas de
espera con el objeto de atender las necesidades de personal no

permanente mediante la provisión temporal de puestos vacantes,
ya sea de personal funcionario o de personal laboral, en las Cate-
gorías y Especialidades que a continuación se detallan:

–Medicina.
–Fisioterapeuta. 
–Auxiliar Sanitario-Cuidador. 
–Educador/a. 
–Animador/a Socio-Cultural. 
–Encargado/a de Tareas Asistenciales y Recuperadoras (E.T.A.R). 
–Instructor/a. 
–Vigilante de Museos, Archivos y Bibliotecas. 
–Auxiliar de Biblioteca. 
–Peón Especializado de Cocina. 
–Personal de Limpieza. 
–Ingeniería Técnica Industrial. 

2.–Requisitos de los aspirantes.

2.1.–Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los estados miembros
de la Comunidad Europea o asimilados de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre. 

b) Tener cumplidos 18 años de edad. 

c) Estar en posesión del correspondiente título exigido para cada
Categoría o Especialidad objeto de esta Convocatoria, y que se de-
talla en el Anexo II de esta Orden. 

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario o de
sanción de despido imputable al trabajador, del servicio de cual-
quiera de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme. Los
nacionales de los demás estados miembros no podrán estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

2.2.–Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias de los puestos en cuya lista de espera aspiran a
integrarse.

2.3.–Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cum-
plirse el día de finalización del plazo de presentación de instan-
cias, mantenerse durante todo el proceso de selección y acreditar-
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se, en caso de ser admitido a formar parte de la lista de espera,
del modo que se indica en la Base 9.

3.–Solicitudes.

Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo for-
mularán su solicitud especificando la Categoría / Especialidad a la
que concurren para constituir la lista de espera, en instancia cuyo
modelo figura en Anexo I y dirigida al Ilmo. Sr. Director General
de la Función Pública, en el plazo de diez días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente convoca-
toria en el «Diario Oficial de Extremadura». 

Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma se creará una lista de espera. Por consiguiente, en
el modelo de solicitud los aspirantes podrán indicar la zona o zo-
nas en las que deseen figurar. De no formularse solicitud en este
sentido, el aspirante se incluirá en las listas de espera de todas
las zonas, si bien la renuncia al puesto que se ofrezca dará lugar
a la exclusión de todas las listas del área donde figure.

La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, Paseo de Roma, s/n, en Mérida,
en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Aten-
ción Administrativa, o por cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se
aprueban las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas.

Como impreso de instancia oficial se utilizará fotocopia de la soli-
citud que figura en el Anexo I adjunto a la presente Orden.

4.–Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la autoridad con-
vocante o aquélla en que hubiese delegado dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el
plazo de subsanación de defectos, y que se hará pública en el ta-
blón de anuncios de la Consejería de Presidencia y Trabajo y en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la citada Reso-
lución para subsanar el defecto que motivó la exclusión. Resueltas
las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la relación de
aspirantes admitidos y excluidos.

5.–Tribunal de Selección.

Los Tribunales encargados de la realización de las pruebas selecti-
vas serán los que figuran en Anexo III de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en los
Tribunales durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de la Centrales Sindi-
cales que ostente representación en el ámbito de la Función Públi-
ca de Extremadura. 

Los Tribunales de Selección podrán disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas que esti-
men pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su cola-
boración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse a la Consejería de Presidencia y
Trabajo.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia y Trabajo,
cuando se den cualquiera de las circunstancias previstas en el Artí-
culo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el Artículo 29 del referi-
do texto legal los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

Durante el desarrollo del proceso el Tribunal correspondiente resol-
verá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
Bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas
en las mismas.

A los Tribunales de Selección les será de aplicación el régimen
previsto en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, para los Organos Colegiados.

Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la
categoría que se indica en Anexo III, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 29 del Decreto 51/1989, de 11 de abril.

6.–Procedimiento de selección

De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5 de la Orden de 2 de
junio de 1992, por la que se aprueban las Bases Generales para
la constitución de Listas de Espera, consistirá en una prueba selec-
tiva según se detalla a continuación:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de preguntas
con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas correcta, sobre
aspectos relacionados con las funciones de la Especialidad o Cate-
goría a la que se opta, con el número y en el tiempo máximo
que se indica, según el nivel de titulación exigida: 

252 18 Enero 1997 D.O.E.—Número 8



Titulados Superiores: 75 preguntas en 75 minutos. 
Titulados de Grado Medio: 50 preguntas en 60 minutos. 
Bachiller Superior: 40 preguntas en 60 minutos. 
Graduado Escolar : 30 preguntas en 45 minutos.
Certificado Escolar : 30 preguntas en 45 minutos.

Segunda parte: Consistirá en una prueba práctica a realizar me-
diante la resolución de uno o varios supuestos prácticos, o bien
mediante la realización de tareas o ejercicios prácticos relaciona-
dos con las funciones a desempeñar, y que en cualquier caso per-
mitan determinar la idoneidad de los aspirantes para cubrir los
puestos a que se aspira.

Cada una de las partes en que consistirá la prueba, se calificará
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superar cada parte obte-
ner un mínimo de 5 puntos.

No obstante lo anterior, ambas partes tendrán lugar en el mismo
día y el Tribunal sólo pasará a corregir la segunda en el supuesto
de que se haya alcanzado la puntuación mínima exigida para su-
perar la primera.

Sin perjuicio de lo previsto en los párrafos anteriores, la prueba
selectiva correspondiente a las especialidades de Peón Especializado
de Cocina y de Personal de Limpieza consistirá exclusivamente en
la primera parte ya mencionada.

Serán seleccionados para constituir la Lista de Espera por cada Es-
pecialidad o Categoría convocada, aquellos aspirantes que hayan
superado la prueba selectiva, por el orden de puntuación total ob-
tenida.

Su resultado se hará público en la Consejería de Presidencia y Tra-
bajo y en todos los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura.

7.–Desarrollo y Calendario de la prueba.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acredite su personalidad.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los
casos debidamente justificados y libremente apreciados por el
Tribunal.

Si durante el desarrollo del procedimiento selectivo llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos necesarios para participar en la convocatoria o bien que
se han producido variaciones en las circunstancias alegadas en la
solicitud, lo comunicará a la Consejería de Presidencia y Trabajo, la
cual, previa audiencia al interesado, resolverá de forma motivada
lo que proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista de aspirantes
adrnitidos y excluidos, se determinará el lugar, la fecha y hora del
comienzo de la prueba selectiva.

8.–Lista de Espera.

8.1.–Finalizado el procedimiento cada Tribunal elevará a la Conse-
jería de Presidencia y Trabajo la relación por orden de puntuación
obtenida, de los aspirantes a formar parte de las diversas Listas
de Espera que han sido convocadas, quien dispondrá su publica-
ción en el tablón de anuncios y en los Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

8.2.–Los participantes que se integren en cada Lista de Espera,
podrán ser llamados para ocupar las vacantes o sustituciones
correspondientes mediante nombramiento de personal interino o
en régimen de contratación laboral temporal, según el orden
de puntuación obtenido. No obstante, al haberse introducido un
elemento de zonificación de las listas de espera, constituyéndo-
se una lista por cada una de las zonas, el llamamiento se hará
atendiendo al orden de puntuación obtenida en la zona o zo-
nas en las que figure el aspirante por haberlo solicitado expre-
samente.

8.3.–La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclusión
de todas las listas de la categoría o especialidad correspondiente
donde figura el aspirante salvo que medie alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de noviembre.

8.4.–Las Listas de Espera que se constituyan como consecuencia
de la presente Orden sustituirán a las que se estuvieran utilizando
hasta el momento en las mismas Categorías y Especialidades.

8.5.–Lo dispuesto anteriormente surtirá efectos sin perjuicio de
que por parte de la Dirección General de la Función Pública se
aplique, en su caso, lo previsto en la Disposición Transitoria del
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. 

9.–Presentación de documentos.

9.1.–Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Direc-
ción General de la Función Pública, en el momento del llamamien-
to, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. 

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación aca-
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démica o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos
para la expedición de dicho título. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio en ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, y/o de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida el acceso a la función publica para los na-
cionales de cualquier estado miembro de la Unión Europea o asi-
milados.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria
para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido por
facultativo competente.

9.2.–Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acreditar-
se que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria me-
diante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3.–Aquéllos que no presenten la documentación en el plazo de
dos días a contar desde el llamamiento, salvo causas debidamente
justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base segunda, causarán baja definitiva-
mente en la Lista de Espera, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

10.–Nombramiento o contratación.

El nombramiento como interino de los aspirantes seleccionados pa-
ra cubrir los puestos vacantes se efectuará de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de la Función Pública de Extremadura y demás
disposiciones vigentes.

Cuando se trate de contratación laboral se efectuará de acuerdo
con lo establecido en legislación laboral, utilizándose para cada ca-
so los modelos de contratación temporal que se determinen.

Cuando el nombramiento interino o la contratación laboral sea por
tiempo igual o inferior a tres mes, se respetará el lugar que el
candidato ocupe en la Lista de Espera a los efectos de un nuevo
nombramiento o contratación.

Hasta que se formalice la toma de posesión en el caso de nom-
bramiento interino o se produzca la incorporación efectiva del tra-
bajador al centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no ten-
drán derecho a percepción económica alguna.

11.–Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas de funciona-
rios o laborales supondrá la incompatibilidad absoluta para el de-
sempeño de cualquier otro puesto en la Administración Pública,
salvo en los casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre.

12.–Norma final.

La convocatoria específica, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma previstos en el Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 13 de enero de 1997. 

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

RESOLUCION de 30 de octubre de 1996,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura por la que se
aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Zarza la Mayor.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 30 de octubre de 1996, adoptó la siguiente re-
solución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico del Servicio de Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el Artículo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el Artículo 132 del Re-
glamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.º Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal de Zarza la Mayor.

2.º Publicar como anejo a este acuerdo las Normas Urbanísticas.

3.º Respecto a la rectificación propuesta por el Excmo. Ayunta-
miento de Zarza la Mayor, en sesión plenaria de 10 de octubre de

1996, deberá seguir su tramitación independiente de la de estas
Normas.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, en
el plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las Normas Urbanísticas de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se hace pública la declaración 
de impacto ambiental de proyecto de
«Reforestación de 10 Has. de la finca
“Cacho Garrovillano” del término municipal
de Santiago del Campo».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución

Mérida, 18 de diciembre de 1996.–El Director General de Medio
Ambiente, Manuel Sánchez Pérez.
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Declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de
reforestación de 10 Has. de la finca «Cacho Garrovillano» del

término municipal de Santiago del Campo.

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protec-
ción del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, es-
tablece la obligación de formular declaración de impacto am-
biental de los proyectos públicos o privados comprendidos en el
anexo I de la citada disposición, por el trámite establecido en
el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
con carácter previo a la resolución administrativa que se adop-
te para la realización o, en su caso, autorización de la obra,
instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, D. Manuel Cerro Veras, remitió a la Dirección General de
Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen del proyecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública.

Al expediente de información pública no se ha presentado alega-
ción alguna.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero,
formula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre el proyecto de «Reforestación de
10 Has. de la finca “Cacho Garrovillano” del término municipal
de Santiago del Campo».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y considerada las infor-
maciones existentes en el expediente, la Dirección General de Me-
dio Ambiente, considera desfavorable a los efectos ambientales la
ejecución del Proyecto «Reforestación de 10 Has. de la finca “Ca-
cho Garrovillano” del término municipal de Santiago del Campo».

Los efectos negativos más significativos de la reforestación que se
consideran no suficientemente mitigados con la aplicación de me-
didas correctoras y que se conducen a la declaración de impacto
ambiental desfavorable son los que afectan a elementos de un te-
rritorio con singulares valores en sus camponentes ecológicos ac-

tuales, representando un considerable riesgo para el mantenimiento
de tales elementos y una pérdida de oportunidad para el uso del
territorio de forma compatible con el mantenimiento de sus valo-
res singulares.

Estos elementos son los siguientes:

La zona prevista para reforestar constituye un enclave muy valioso
por representar un espacio cuya estructura y funcionamiento co-
rresponde a una de las áreas pseudoestepáricas más importantes
de la Europa occidental, presentando como testigos e indicadores
biológicos la presencia de las especies: Avutarda (Otis tarda), Sisón
(Otis tetra), Alcaraván (Burbinus oedicnemus), Ortega (Pterodes
orientalis) y Ganga (Pterides alchata), con un número de especíme-
nes relativamente considerables, en cuya finca se enclava el área
de agregación, nidificación y cría de los mismos.

La reducción de las superficies estepáricas, unida a la fragmenta-
ción que está sufriendo el paisaje y a los cambios de uso y ges-
tión, pueden llevar al aislamiento de ciertas poblaciones por deha-
jo del umbral mínimo para que las especies desaparezcan. La Avu-
tarda presenta este tipo de problema.

Asimismo se considera que el apoyo y salvaguarda del uso gana-
dero, imitando y no sustituyendo tales aprovechamiento históricos
podrían figurar entre las actividades compatibles con la conserva-
ción de este espacio, mucho más que con la reforestación de las
mismas, a tal fin en dicha finca se podrían mantener los usos tra-
dicionales y acogerse al Plan de Medidas Agroambientales, según se
indica en el Anexo IV, Zona 6, nota n.º 2, del Decreto 95/1993, de
20 de junio, por el que se desarrolla en la Comunicad Autónoma
Extremeña el Real Decreto 378/1993, de 12 de marzo.

Mérida, 18 de diciembre de 1996.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental de proyecto de
«Reforestación de 98 Has. de la finca
“Dehesa Cabezas Gordas de Abajo” del
término municipal de Brozas».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
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tema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución.

Mérida, 18 de diciembre de 1996.–El Director General de Medio
Ambiente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de
reforestación de 98 Has. de la finca «Dehesa Cabezas Gordas de

Abajo» del término municipal de Brozas.

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protec-
ción del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, es-
tablece la obligación de formular declaración de impacto am-
biental de los proyectos públicos o privados comprendidos en el
anexo I de la citada disposición, por el trámite establecido en
el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
con carácter previo a la resolución administrativa que se adop-
te para la realización o, en su caso, autorización de la obra,
instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impac-
to Ambiental, D. Manuel Reyes Nevado, remitió a la Dirección
General de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen del
proyecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública.

Al expediente de información pública no se ha presentado alega-
ción alguna.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero,
formula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre el proyecto de «Reforestación de
98 Has. de la finca “Dehesa Cabezas Gordas de Abajo” del tér-
mino municipal de Brozas».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y considerada las infor-
maciones existentes en el expediente, la Dirección General de Me-
dio Ambiente, considera desfavorable a los efectos ambientales la
ejecución del Proyecto «Reforestación de 98 Has. de la finca “De-
hesa Cabezas Gordas de Abajo” del término municipal de Brozas».

Los efectos negativos más significativos de la reforestación que se
consideran no suficientemente mitigados con la aplicación de me-
didas correctoras y que se conducen a la declaración de impacto
ambiental desfavorable son los que afectan a elementos de un te-
rritorio con singulares valores en sus camponentes ecológicos ac-
tuales, representando un considerable riesgo para el mantenimiento
de tales elementos y una pérdida de oportunidad para el uso del
territorio de forma compatible con el mantenimiento de sus valo-
res singulares.

Estos elementos son los siguientes:

La zona prevista para reforestar constituye un enclave muy valioso
por representar un espacio cuya estructura y funcionamiento co-
rresponde a una de las áreas pseudoestepáricas más importantes
de la Europa occidental, presentando como testigos e indicadores
biológicos la presencia de las especies: Avutarda (Otis tarda), Sisón
(Otis tetra), Alcaraván (Burbinus oedicnemus), Ortega (Pterodes
orientalis) y Ganga (Pterides alchata), con un número de especíme-
nes relativamente considerables, en cuya finca se enclava el área
de agregación, nidificación y cría de los mismos.

La reducción de las superficies estepáricas, unida a la fragmenta-
ción que está sufriendo el paisaje y a los cambios de uso y ges-
tión, pueden llevar al aislamiento de ciertas poblaciones por deha-
jo del umbral mínimo para que las especies desaparezcan. La Avu-
tarda presenta este tipo de problema.

Asimismo se considera que el apoyo y salvaguarda del uso gana-
dero, imitando y no sustituyendo tales aprovechamiento históricos
podrían figurar entre las actividades compatibles con la conserva-
ción de este espacio, mucho más que con la reforestación de las
mismas, a tal fin en dicha finca se podrían mantener los usos tra-
dicionales y acogerse al Plan de Medidas Agroambientales, según se
indica en el Anexo IV, Zona 6, nota n.º 2, del Decreto 95/1993, de
20 de junio, por el que se desarrolla en la Comunicad Autónoma
Extremeña el Real Decreto 378/1993, de 12 de marzo.

Mérida, 18 de diciembre de 1996.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ
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RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre proyecto de
«Reforestación de 25 Has. de la finca 
“La Mata” del término municipal de
Campanario».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución

Mérida, 18 de diciembre de 1996.–El Director General de Medio
Ambiente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de
reforestación de 25 Has. de la finca «La Mata» del término

municipal de Campanario.

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protec-
ción del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, es-
tablece la obligación de formular declaración de impacto am-
biental de los proyectos públicos o privados comprendidos en el
anexo I de la citada disposición, por el trámite establecido en
el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
con carácter previo a la resolución administrativa que se adop-
te para la realización o, en su caso, autorización de la obra,
instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, Explotaciones Agropecuarias Donoso, C.B., remitió a la
Dirección General de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resu-
men del proyecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública.

Al expediente de información pública no se ha presentado alega-
ción alguna.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección
del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero, formula a los
solos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Am-
biental, sobre el proyecto de «Reforestación de 25 Has. de la finca
“La Mata” del término municipal de Campanario».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y considerada las infor-
maciones existentes en el expediente, la Dirección General de Me-
dio Ambiente, considera desfavorable a los efectos ambientales la
ejecución del Proyecto «Reforestación de 25 Has. de la finca “La
Mata” del término municipal de Campanario».

Los efectos negativos más significativos de la reforestación que se
consideran no suficientemente mitigados con la aplicación de me-
didas correctoras y que se conducen a la declaración de impacto
ambiental desfavorable son los que afectan a elementos de un te-
rritorio con singulares valores en sus camponentes ecológicos ac-
tuales, representando un considerable riesgo para el mantenimiento
de tales elementos y una pérdida de oportunidad para el uso del
territorio de forma compatible con el mantenimiento de sus valo-
res singulares.

Estos elementos son los siguientes:

La zona prevista para reforestar constituye un enclave muy valioso
por representar un espacio cuya estructura y funcionamiento co-
rresponde a una de las áreas pseudoestepáricas más importantes
de la Europa occidental, presentando como testigos e indicadores
biológicos la presencia de las especies: Avutarda (Otis tarda), Sisón
(Otis tetra), Alcaraván (Burbinus oedicnemus), Ortega (Pterodes
orientalis) y Ganga (Pterides alchata), con un número de especíme-
nes relativamente considerables, en cuya finca se enclava el área
de agregación, nidificación y cría de los mismos.

La reducción de las superficies estepáricas, unida a la fragmenta-
ción que está sufriendo el paisaje y a los cambios de uso y ges-
tión, pueden llevar al aislamiento de ciertas poblaciones por deha-
jo del umbral mínimo para que las especies desaparezcan. La Avu-
tarda presenta este tipo de problema.

Asimismo se considera que el apoyo y salvaguarda del uso gana-
dero, imitando y no sustituyendo tales aprovechamiento históricos
podrían figurar entre las actividades compatibles con la conserva-
ción de este espacio, mucho más que con la reforestación de las
mismas, a tal fin en dicha finca se podrían mantener los usos tra-

D.O.E.—Número 8 18 Enero 1997 261



dicionales y acogerse al Plan de Medidas Agroambientales, según se
indica en el Anexo IV, Zona 6, nota n.º 2, del Decreto 95/1993, de
20 de junio, por el que se desarrolla en la Comunicad Autónoma
Extremeña el Real Decreto 378/1993, de 12 de marzo.

Mérida, 18 de diciembre de 1996.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre proyecto de
«Reforestación de 140 Has. de la finca “El
Albercón Alto” del término municipal de
Montemolín».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución

Mérida, 18 de diciembre de 1996.–El Director General de Medio
Ambiente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de
reforestación de 140 Has. de la finca «El Albercón Alto» del

término municipal de Montemolín.

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-

ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impac-
to Ambiental, D. Angel Pagador Antúnez, remitió a la Dirección
General de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen del
proyecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública.

Al expediente de información pública no se ha presentado alega-
ción alguna.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero,
formula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre el proyecto de «Reforestación de
140 Has. de la finca “El Albercón Alto” del término municipal
de Montemolín».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y considerada las infor-
maciones existentes en el expediente, la Dirección General de Me-
dio Ambiente, considera desfavorable a los efectos ambientales la
ejecución del Proyecto «Reforestación de 140 Has. de la finca “El
Albercón Alto” del término municipal de Montemolín».

Los efectos negativos más significativos de la reforestación que se
consideran no suficientemente mitigados con la aplicación de me-
didas correctoras y que se conducen a la declaración de impacto
ambiental desfavorable son los que afectan a elementos de un te-
rritorio con singulares valores en sus camponentes ecológicos ac-
tuales, representando un considerable riesgo para el mantenimiento
de tales elementos y una pérdida de oportunidad para el uso del
territorio de forma compatible con el mantenimiento de sus valo-
res singulares.

Estos elementos son los siguientes:

La zona prevista para reforestar constituye un enclave muy valioso
por representar un espacio cuya estructura y funcionamiento co-
rresponde a una de las áreas pseudoestepáricas más importantes
de la Europa occidental, presentando como testigos e indicadores
biológicos la presencia de las especies: Avutarda (Otis tarda), Sisón
(Otis tetra), Alcaraván (Burbinus oedicnemus), Ortega (Pterodes
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orientalis) y Ganga (Pterides alchata), con un número de especíme-
nes relativamente considerables, en cuya finca se enclava el área
de agregación, nidificación y cría de los mismos.

La reducción de las superficies estepáricas, unida a la fragmenta-
ción que está sufriendo el paisaje y a los cambios de uso y ges-
tión, pueden llevar al aislamiento de ciertas poblaciones por deha-
jo del umbral mínimo para que las especies desaparezcan. La Avu-
tarda presenta este tipo de problema.

Asimismo se considera que el apoyo y salvaguarda del uso ga-
nadero, imitando y no sustituyendo tales aprovechamiento his-
tóricos podrían figurar entre las actividades compatibles con la
conservación de este espacio, mucho más que con la reforesta-
ción de las mismas, a tal fin en dicha finca se podrían mante-
ner los usos tradicionales y acogerse al Plan de Medidas
Agroambientales, según se indica en el Anexo IV, Zona 6, nota
n.º 2, del Decreto 95/1993, de 20 de junio, por el que se de-
sarrolla en la Comunicad Autónoma Extremeña el Real Decreto
378/1993, de 12 de marzo.

Mérida, 18 de diciembre de 1996.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre proyecto de
«Reforestación de 98 Has. de la finca “El
Risco” del término municipal de Fuente de
Cantos».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución

Mérida, 18 de diciembre de 1996.–El Director General de Medio
Ambiente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de
reforestación de 98 Has. de la finca «El Risco» del término

municipal de Fuente de Cantos.

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, D. José Rosario Santos, remitió a la Dirección General
de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen del proyecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública.

Al expediente de información pública no se ha presentado alega-
ción alguna.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero,
formula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre el proyecto de «Reforestación de
98 Has. de la finca “El Risco” del término municipal de Fuente
de Cantos».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENAL

Examinada la documentación presentada y considerada las infor-
maciones existentes en el expediente, la Dirección General de Me-
dio Ambiente, considera desfavorable a los efectos ambientales la
ejecución del Proyecto «Reforestación de 98 Has. de la finca “El
Risco” del término municipal de Fuente de Cantos».

Los efectos negativos más significativos de la reforestación que se
consideran no suficientemente mitigados con la aplicación de me-
didas correctoras y que se conducen a la declaración de impacto
ambiental desfavorable son los que afectan a elementos de un te-
rritorio con singulares valores en sus camponentes ecológicos ac-
tuales, representando un considerable riesgo para el mantenimiento
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de tales elementos y una pérdida de oportunidad para el uso del
territorio de forma compatible con el mantenimiento de sus valo-
res singulares.

Estos elementos son los siguientes:

La zona prevista para reforestar constituye un enclave muy valioso
por representar un espacio cuya estructura y funcionamiento co-
rresponde a una de las áreas pseudoestepáricas más importantes
de la Europa occidental, presentando como testigos e indicadores
biológicos la presencia de las especies: Avutarda (Otis tarda), Sisón
(Otis tetra), Alcaraván (Burbinus oedicnemus), Ortega (Pterodes
orientalis) y Ganga (Pterides alchata), con un número de especíme-
nes relativamente considerables, en cuya finca se enclava el área
de agregación, nidificación y cría de los mismos.

La reducción de las superficies estepáricas, unida a la fragmenta-
ción que está sufriendo el paisaje y a los cambios de uso y ges-
tión, pueden llevar al aislamiento de ciertas poblaciones por deha-
jo del umbral mínimo para que las especies desaparezcan. La Avu-
tarda presenta este tipo de problema.

Asimismo se considera que el apoyo y salvaguarda del uso ga-
nadero, imitando y no sustituyendo tales aprovechamiento his-
tóricos podrían figurar entre las actividades compatibles con la
conservación de este espacio, mucho más que con la reforesta-
ción de las mismas, a tal fin en dicha finca se podrían mante-
ner los usos tradicionales y acogerse al Plan de Medidas
Agroambientales, según se indica en el Anexo IV, Zona 6, nota
n.º 2, del Decreto 95/1993, de 20 de junio, por el que se de-
sarrolla en la Comunicad Autónoma Extremeña el Real Decreto
378/1993, de 12 de marzo.

Mérida, 18 de diciembre de 1996.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre proyecto de
«Reforestación de 90 Has. de la finca “Las
Cabezas” del término municipal de Fuente
de Cantos».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto

45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución

Mérida, 18 de diciembre de 1996.–El Director General de Medio
Ambiente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de
reforestación de 90 Has. de la finca «Las Cabezas» del término

municipal de Fuente de Cantos.

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, D.ª Antonia Buzo Fernández, remitió a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen del pro-
yecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública.

Al expediente de información pública no se ha presentado alega-
ción alguna.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero,
formula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre el proyecto de «Reforestación de
90 Has. de la finca “Las Cabezas” del término municipal de
Fuente de Cantos».
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DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y considerada las infor-
maciones existentes en el expediente, la Dirección General de Me-
dio Ambiente, considera desfavorable a los efectos ambientales la
ejecución del Proyecto «Reforestación de 90 Has. de la finca “Las
Cabezas” del término municipal de Fuente de Cantos».

Los efectos negativos más significativos de la reforestación que se
consideran no suficientemente mitigados con la aplicación de me-
didas correctoras y que se conducen a la declaración de impacto
ambiental desfavorable son los que afectan a elementos de un te-
rritorio con singulares valores en sus camponentes ecológicos ac-
tuales, representando un considerable riesgo para el mantenimiento
de tales elementos y una pérdida de oportunidad para el uso del
territorio de forma compatible con el mantenimiento de sus valo-
res singulares.

Estos elementos son los siguientes:

La zona prevista para reforestar constituye un enclave muy valioso
por representar un espacio cuya estructura y funcionamiento co-
rresponde a una de las áreas pseudoestepáricas más importantes
de la Europa occidental, presentando como testigos e indicadores
biológicos la presencia de las especies: Avutarda (Otis tarda), Sisón
(Otis tetra), Alcaraván (Burbinus oedicnemus), Ortega (Pterodes
orientalis) y Ganga (Pterides alchata), con un número de especíme-
nes relativamente considerables, en cuya finca se enclava el área
de agregación, nidificación y cría de los mismos.

La reducción de las superficies estepáricas, unida a la fragmenta-
ción que está sufriendo el paisaje y a los cambios de uso y ges-
tión, pueden llevar al aislamiento de ciertas poblaciones por deha-
jo del umbral mínimo para que las especies desaparezcan. La Avu-
tarda presenta este tipo de problema.

Asimismo se considera que el apoyo y salvaguarda del uso gana-
dero, imitando y no sustituyendo tales aprovechamiento históricos
podrían figurar entre las actividades compatibles con la conserva-
ción de este espacio, mucho más que con la reforestación de las
mismas, a tal fin en dicha finca se podrían mantener los usos tra-
dicionales y acogerse al Plan de Medidas Agroambientales, según se
indica en el Anexo IV, Zona 6, nota n.º 2, del Decreto 95/1993, de
20 de junio, por el que se desarrolla en la Comunicad Autónoma
Extremeña el Real Decreto 378/1993, de 12 de marzo.

Mérida, 18 de diciembre de 1996.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental de proyecto de
«Reforestación de 18 Has. de la finca
“Amarilla” del término municipal de Fuente
de Cantos».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución

Mérida, 18 de diciembre de 1996.–El Director General de Medio
Ambiente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de
reforestación de 18 Has. de la finca «Amarilla» del término

municipal de Fuente de Cantos.

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, D. Jesús Carrasco Quintanilla, remitió a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen del pro-
yecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública.

Al expediente de información pública no se ha presentado alega-
ción alguna.
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En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección
del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero, formula a los
solos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Am-
biental, sobre el proyecto de «Reforestación de 18 Has. de la finca
“Amarilla” del término municipal de Fuente de Cantos».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y considerada las infor-
maciones existentes en el expediente, la Dirección General de Me-
dio Ambiente, considera desfavorable a los efectos ambientales la
ejecución del Proyecto «Reforestación de 18 Has. de la finca
“Amarilla” del término municipal de Fuente de Cantos».

Los efectos negativos más significativos de la reforestación que se
consideran no suficientemente mitigados con la aplicación de me-
didas correctoras y que se conducen a la declaración de impacto
ambiental desfavorable son los que afectan a elementos de un te-
rritorio con singulares valores en sus camponentes ecológicos ac-
tuales, representando un considerable riesgo para el mantenimiento
de tales elementos y una pérdida de oportunidad para el uso del
territorio de forma compatible con el mantenimiento de sus valo-
res singulares.

Estos elementos son los siguientes:

La zona prevista para reforestar constituye un enclave muy valioso
por representar un espacio cuya estructura y funcionamiento co-
rresponde a una de las áreas pseudoestepáricas más importantes
de la Europa occidental, presentando como testigos e indicadores
biológicos la presencia de las especies: Avutarda (Otis tarda), Sisón
(Otis tetra), Alcaraván (Burbinus oedicnemus), Ortega (Pterodes
orientalis) y Ganga (Pterides alchata), con un número de especíme-
nes relativamente considerables, en cuya finca se enclava el área
de agregación, nidificación y cría de los mismos.

La reducción de las superficies estepáricas, unida a la fragmenta-
ción que está sufriendo el paisaje y a los cambios de uso y ges-
tión, pueden llevar al aislamiento de ciertas poblaciones por deha-
jo del umbral mínimo para que las especies desaparezcan. La Avu-
tarda presenta este tipo de problema.

Asimismo se considera que el apoyo y salvaguarda del uso gana-
dero, imitando y no sustituyendo tales aprovechamiento históricos
podrían figurar entre las actividades compatibles con la conserva-
ción de este espacio, mucho más que con la reforestación de las
mismas, a tal fin en dicha finca se podrían mantener los usos tra-

dicionales y acogerse al Plan de Medidas Agroambientales, según se
indica en el Anexo IV, Zona 6, nota n.º 2, del Decreto 95/1993, de
20 de junio, por el que se desarrolla en la Comunicad Autónoma
Extremeña el Real Decreto 378/1993, de 12 de marzo.

Mérida, 18 de diciembre de 1996.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre proyecto de
«Reforestación de 64,50 Has. de la finca
“La Priora” del término municipal de Puebla
del Prior».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución

Mérida, 18 de diciembre de 1996.–El Director General de Medio
Ambiente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de
reforestación de 64,50 Has. de la finca «La Priora» del término

municipal de Puebla del Prior.

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
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ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, D.ª Ana Moriano Díaz, remitió a la Dirección General de
Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen del proyecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública.

Al expediente de información pública no se ha presentado alega-
ción alguna.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero,
formula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre el proyecto de «Reforestación de
64,50 Has. de la finca “La Priora” del término municipal de
Puebla del Prior».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y considerada las infor-
maciones existentes en el expediente, la Dirección General de Me-
dio Ambiente, considera desfavorable a los efectos ambientales la
ejecución del Proyecto «Reforestación de 64,50 Has. de la finca
“La Priora” del término municipal de Puebla del Prior».

Los efectos negativos más significativos de la reforestación que se
consideran no suficientemente mitigados con la aplicación de me-
didas correctoras y que se conducen a la declaración de impacto
ambiental desfavorable son los que afectan a elementos de un te-
rritorio con singulares valores en sus camponentes ecológicos ac-
tuales, representando un considerable riesgo para el mantenimiento
de tales elementos y una pérdida de oportunidad para el uso del
territorio de forma compatible con el mantenimiento de sus valo-
res singulares.

Estos elementos son los siguientes:

La zona prevista para reforestar constituye un enclave muy valioso
por representar un espacio cuya estructura y funcionamiento co-
rresponde a una de las áreas pseudoestepáricas más importantes
de la Europa occidental, presentando como testigos e indicadores
biológicos la presencia de las especies: Avutarda (Otis tarda), Sisón
(Otis tetra), Alcaraván (Burbinus oedicnemus), Ortega (Pterodes
orientalis) y Ganga (Pterides alchata), con un número de especíme-

nes relativamente considerables, en cuya finca se enclava el área
de agregación, nidificación y cría de los mismos.

La reducción de las superficies estepáricas, unida a la fragmenta-
ción que está sufriendo el paisaje y a los cambios de uso y ges-
tión, pueden llevar al aislamiento de ciertas poblaciones por deha-
jo del umbral mínimo para que las especies desaparezcan. La Avu-
tarda presenta este tipo de problema.

Asimismo se considera que el apoyo y salvaguarda del uso ga-
nadero, imitando y no sustituyendo tales aprovechamiento his-
tóricos podrían figurar entre las actividades compatibles con la
conservación de este espacio, mucho más que con la reforesta-
ción de las mismas, a tal fin en dicha finca se podrían mante-
ner los usos tradicionales y acogerse al Plan de Medidas
Agroambientales, según se indica en el Anexo IV, Zona 6, nota
n.º 2, del Decreto 95/1993, de 20 de junio, por el que se de-
sarrolla en la Comunicad Autónoma Extremeña el Real Decreto
378/1993, de 12 de marzo.

Mérida, 18 de diciembre de 1996.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre proyecto de
«Reforestación de 64,40 Has. de la finca
“La Magrera” (Valdelobos) del térrmino
municipal de Puebla del Prior».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución

Mérida, 18 de diciembre de 1996.–El Director General de Medio
Ambiente, Manuel Sánchez Pérez.
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Declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de
reforestación de 64,40 Has. de la finca «La Magrera» (Valdelobos)

del término municipal de Puebla del Prior.

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, D. Andrés Moriano Díaz, remitió a la Dirección General
de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen del proyecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública.

Al expediente de información pública no se ha presentado alega-
ción alguna.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección
del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero, formula a los
solos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Am-
biental, sobre el proyecto de «Reforestación de 64,40 Has. de la
finca “La Magrera” (Valdelobos) del término municipal de Puebla
del Prior».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y considerada las infor-
maciones existentes en el expediente, la Dirección General de Me-
dio Ambiente, considera desfavorable a los efectos ambientales la
ejecución del Proyecto «Reforestación de 64,40 Has. de la finca
“La Magrera” (Valdelobos) del término municipal de Puebla del
Prior».

Los efectos negativos más significativos de la reforestación que se
consideran no suficientemente mitigados con la aplicación de me-
didas correctoras y que se conducen a la declaración de impacto
ambiental desfavorable son los que afectan a elementos de un te-
rritorio con singulares valores en sus camponentes ecológicos ac-

tuales, representando un considerable riesgo para el mantenimiento
de tales elementos y una pérdida de oportunidad para el uso del
territorio de forma compatible con el mantenimiento de sus valo-
res singulares.

Estos elementos son los siguientes:

La zona prevista para reforestar constituye un enclave muy valioso
por representar un espacio cuya estructura y funcionamiento co-
rresponde a una de las áreas pseudoestepáricas más importantes
de la Europa occidental, presentando como testigos e indicadores
biológicos la presencia de las especies: Avutarda (Otis tarda), Sisón
(Otis tetra), Alcaraván (Burbinus oedicnemus), Ortega (Pterodes
orientalis) y Ganga (Pterides alchata), con un número de especíme-
nes relativamente considerables, en cuya finca se enclava el área
de agregación, nidificación y cría de los mismos.

La reducción de las superficies estepáricas, unida a la fragmenta-
ción que está sufriendo el paisaje y a los cambios de uso y ges-
tión, pueden llevar al aislamiento de ciertas poblaciones por deha-
jo del umbral mínimo para que las especies desaparezcan. La Avu-
tarda presenta este tipo de problema.

Asimismo se considera que el apoyo y salvaguarda del uso gana-
dero, imitando y no sustituyendo tales aprovechamiento históricos
podrían figurar entre las actividades compatibles con la conserva-
ción de este espacio, mucho más que con la reforestación de las
mismas, a tal fin en dicha finca se podrían mantener los usos tra-
dicionales y acogerse al Plan de Medidas Agroambientales, según se
indica en el Anexo IV, Zona 6, nota n.º 2, del Decreto 95/1993, de
20 de junio, por el que se desarrolla en la Comunicad Autónoma
Extremeña el Real Decreto 378/1993, de 12 de marzo.

Mérida, 18 de diciembre de 1996.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre proyecto de
«Reforestación de 51,60 Has. de la finca
“Castillejo de Arriba” del término municipal
de Cáceres».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
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45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución

Mérida, 18 de diciembre de 1996.–El Director General de Medio
Ambiente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de
reforestación de 51,60 Has. de la finca «Castillejo de Arriba» del

término municipal de Cáceres.

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, D.ª María Dolores Landecho Zuazola remitió a la Direc-
ción General de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen
del proyecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública.

Al expediente de información pública no se ha presentado alega-
ción alguna.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero,
formula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre el proyecto de «Reforestación de
51,60 Has. de la finca “Castillejo de Arriba” del término muni-
cipal de Cáceres».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y considerada las infor-
maciones existentes en el expediente, la Dirección General de Me-
dio Ambiente, considera desfavorable a los efectos ambientales la
ejecución del Proyecto «Reforestación de 51,60 Has. de la finca
“Castillejo de Arriba” del término municipal de Cáceres».

Los efectos negativos más significativos de la reforestación que se
consideran no suficientemente mitigados con la aplicación de me-
didas correctoras y que se conducen a la declaración de impacto
ambiental desfavorable son los que afectan a elementos de un te-
rritorio con singulares valores en sus camponentes ecológicos ac-
tuales, representando un considerable riesgo para el mantenimiento
de tales elementos y una pérdida de oportunidad para el uso del
territorio de forma compatible con el mantenimiento de sus valo-
res singulares.

Estos elementos son los siguientes:

La zona prevista para reforestar constituye un enclave muy valioso
por representar un espacio cuya estructura y funcionamiento co-
rresponde a una de las áreas pseudoestepáricas más importantes
de la Europa occidental, presentando como testigos e indicadores
biológicos la presencia de las especies: Avutarda (Otis tarda), Sisón
(Otis tetra), Alcaraván (Burbinus oedicnemus), Ortega (Pterodes
orientalis) y Ganga (Pterides alchata), con un número de especíme-
nes relativamente considerables, en cuya finca se enclava el área
de agregación, nidificación y cría de los mismos.

La reducción de las superficies estepáricas, unida a la fragmenta-
ción que está sufriendo el paisaje y a los cambios de uso y ges-
tión, pueden llevar al aislamiento de ciertas poblaciones por deha-
jo del umbral mínimo para que las especies desaparezcan. La Avu-
tarda presenta este tipo de problema.

Asimismo se considera que el apoyo y salvaguarda del uso gana-
dero, imitando y no sustituyendo tales aprovechamiento históricos
podrían figurar entre las actividades compatibles con la conserva-
ción de este espacio, mucho más que con la reforestación de las
mismas, a tal fin en dicha finca se podrían mantener los usos tra-
dicionales y acogerse al Plan de Medidas Agroambientales, según se
indica en el Anexo IV, Zona 6, nota n.º 2, del Decreto 95/1993, de
20 de junio, por el que se desarrolla en la Comunicad Autónoma
Extremeña el Real Decreto 378/1993, de 12 de marzo.

Mérida, 18 de diciembre de 1996.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ
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RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre proyecto de
«Reforestación de 99,68 Has. de la finca
“La Holguina” del término municipal de
Cáceres».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosis-
tema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo de Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28
de junio, se hace pública para general conocimiento la Declaración
de Impacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta
Resolución

Mérida, 18 de diciembre de 1996.–El Director General de Medio
Ambiente, Manuel Sánchez Pérez.

Declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de
reforestación de 99,68 Has. de la finca «La Holguina» del

término municipal de Cáceres.

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protec-
ción del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, es-
tablece la obligación de formular declaración de impacto am-
biental de los proyectos públicos o privados comprendidos en el
anexo I de la citada disposición, por el trámite establecido en
el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
con carácter previo a la resolución administrativa que se adop-
te para la realización o, en su caso, autorización de la obra,
instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, Alforen Plantaciones Forestales, S.A., remitió a la Direc-
ción General de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen
del proyecto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública.

Al expediente de información pública no se ha presentado alega-
ción alguna.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993 de 24 de febrero,
formula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre el proyecto de «Reforestación de
99,68 Has. de la finca “La Holguina” del término municipal de
Cáceres».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y considerada las infor-
maciones existentes en el expediente, la Dirección General de Me-
dio Ambiente, considera desfavorable a los efectos ambientales la
ejecución del Proyecto «Reforestación de 99,68 Has. de la finca
“La Holguina” del término municipal de Cáceres».

Los efectos negativos más significativos de la reforestación que se
consideran no suficientemente mitigados con la aplicación de me-
didas correctoras y que se conducen a la declaración de impacto
ambiental desfavorable son los que afectan a elementos de un te-
rritorio con singulares valores en sus camponentes ecológicos ac-
tuales, representando un considerable riesgo para el mantenimiento
de tales elementos y una pérdida de oportunidad para el uso del
territorio de forma compatible con el mantenimiento de sus valo-
res singulares.

Estos elementos son los siguientes:

La zona prevista para reforestar constituye un enclave muy va-
lioso por representar un espacio cuya estructura y funciona-
miento corresponde a una de las áreas pseudoestepáricas más
importantes de la Europa occidental, presentando como testigos
e indicadores biológicos la presencia de las especies: Avutarda
(Otis tarda), Sisón (Otis tetra), Alcaraván (Burbinus oedicne-
mus), Ortega (Pterodes orientalis) y Ganga (Pterides alchata),
con un número de especímenes relativamente considerables, en
cuya finca se enclava el área de agregación, nidificación y cría
de los mismos.

La reducción de las superficies estepáricas, unida a la fragmenta-
ción que está sufriendo el paisaje y a los cambios de uso y ges-
tión, pueden llevar al aislamiento de ciertas poblaciones por deha-
jo del umbral mínimo para que las especies desaparezcan. La Avu-
tarda presenta este tipo de problema.

Asimismo se considera que el apoyo y salvaguarda del uso ga-
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nadero, imitando y no sustituyendo tales aprovechamiento his-
tóricos podrían figurar entre las actividades compatibles con la
conservación de este espacio, mucho más que con la reforesta-
ción de las mismas, a tal fin en dicha finca se podrían mante-
ner los usos tradicionales y acogerse al Plan de Medidas
Agroambientales, según se indica en el Anexo IV, Zona 6, nota
n.º 2, del Decreto 95/1993, de 20 de junio, por el que se de-

sarrolla en la Comunicad Autónoma Extremeña el Real Decreto
378/1993, de 12 de marzo.

Mérida, 18 de diciembre de 1996.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se adjudica el contrato de Asistencia Técnica
Expt.: A-28/1996, «Realización de cursos de
formación de soldadores de tuberías de
polietileno para instalaciones de gases
combustibles».

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 94 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de contratos de las Administraciones Públicas, se
hace pública la adjudicación definitiva del contrato de referencia, a
la empresa Lusitania Ingeniería Técnica, S.L., por importe de
6.346.000 Ptas.

Mérida, a 8 de enero de 1997.–El Secretario General Técnico, FE-
LIPE A. JOVER LORENTE.
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